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SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 860  

convicción y profundo anhelo para que se arribe a una 
solución pacífi ca y defi nitiva respecto de la disputa 
por soberanía entre la República Argentina y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a favor de 
los intereses nacionales.

Sala de la comisión, 14 de julio de 2010.

Alfredo N. Atanasof. – Margarita R. Stolbizer 
– Omar C. Félix. – Horacio R. Quiroga. 
– Ricardo L. Alfonsín. – Nélida Belous. 
– Rosana A. Bertone. – Patricia Bullrich. 
– Mariel Calchaquí. – Luis F. J. Cigogna. 
– Carlos M. Comi. – Liliana Fadul. 
– Hipólito Faustinelli. – Daniel Katz. 
– Marta G. Michetti. – Jorge A. Obeid. – 
Alberto N. Paredes Urquiza. – Federico 
Pinedo. – Agustín A. Portela. – Mariano 
F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar los proyectos de resolución de la señora 
diputada Fadul, del señor diputado Alfaro y de decla-
ración de la señora diputada Argumedo y otros señores 
diputados, por los que se expresa adhesión y beneplá-
cito por la conmemoración del 10 de junio como Día 
de la Afi rmación de los Derechos Argentinos sobre las 
Malvinas e Islas y Sector Antártico, luego de un ex-
haustivo análisis acuerda en unifi carlos y dictaminarlos 
favorablemente como proyecto de declaración.

Alfredo N. Atanasof.

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Impreso el día 4 de agosto de 2010

Término del artículo 113: 13 de agosto de 2010 

SUMARIO: Conmemoración del Día de la Afi rmación 
de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas 
e Islas y Sector Antártico el pasado 10 de junio. 
Adhesión y expresión de beneplácito.

  1. Fadul. (3.891-D.-2010.)

  2. Alfaro. (4.189-D.-2010.)

   3. Argumedo, Bonasso, Iturraspe, Macaluse, 
Belous, Lozano, Parada, Benas, Viale, 
Cardelli y Solanas. (4.194-D.-2010.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado los proyectos de resolución de la señora 
diputada Fadul, del señor diputado Alfaro y de decla-
ración de la señora diputada Argumedo y otros señores 
diputados, por los que se expresa adhesión y beneplácito 
por la conmemoración del 10 de junio como Día de 
la Reafi rmación de los Derechos Argentinos sobre las 
Malvinas, Islas del Atlántico Sur y Sector Antártico; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su adhesión y beneplácito ante una nueva conme-
moración del Día de la Afi rmación de los Derechos Ar-
gentinos sobre las Malvinas e Islas y Sector Antártico, 
el pasado 10 de junio, expresando asimismo su fi rme 
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su adhesión y beneplácito ante una nueva conmemo-
ración del 10 de junio como Día de la Reafi rmación de 
los Derechos Argentinos sobre las Islas Malvinas, Islas 
del Atlántico Sur y Sector Antártico, exprensado asi-
mismo su fi rme convicción y profundo anhelo para que 
se arribe a una solución pacífi ca y defi nitiva respecto de 
la disputa por soberanía entre la República Argentina 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
en favor de los intereses nacionales.

Alcira S. Argumedo. – Nélida Belous. – 
Verónica C Benas. – Miguel L. Bonasso. – 
Jorge J. Cardelli. – Graciela N. Iturraspe. 
– Claudio Lozano. – Eduardo G. Macaluse. 
– Liliana B. Parada. – Fernando E. 
Solanas. – Lisandro A. Viale.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su adhesión al Día de la Afi rmación de los 
Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas y Sector 
Antártico Argentino a conmemorarse el 10 de junio.

Liliana Fadul.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la conmemoración del Día de la Afi rma-
ción de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, 
Islas y Sector Antártico, establecida el 10 de junio del 
año 1973 por ley 20.561.

Germán E. Alfaro.


